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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

¡NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 
Quito - Ecuador 

  

ESCRITURA N? 2018-17-01-21-P02015 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES LA COMPAÑÍA 

INGETOPIA CIA. LTDA. 

Que otorga: 
DENNYS MARIUXI ARMIJOS HONORES 

A favor de: 
ALEGRÍA VALLADARES FLORES 

W MISHELL ALEJANDRA VALLADARES FLORES 

Natadía 21 
DIA, COPIAS - K.H. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día, dieciocho de junio del dos mil dieciocho, ante mí, 
abogada MARÍA LAURA DELGADO Notaria Vigésima Primera del 

cantón Quito, comparecen en calidad de cedente, por sus propios y 
personales derechos la señora DENNYS MARIUXI ARMIJOS 
HONORES, poridora de la cédula de ciudadanía número cero siete 
cero tres cincuenta cincuenta y tres noventa y seis (0703505396), de 

estado civil casada, con domicilio en la calle Abdón Calderón ES-4 y 
Marquesa de Solanda, teléfono número 4521559 y correo electrónico), 

ota   



NOTARIA 
VICESIMA 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

dennysarmijoshonoresGhotmailcom, la señora GUDNARA 

ALEGRÍA VALLADARES FLORES, portadora de la cédula de 
ciudadanía número diez cero dos veinte y cinco trece diez 
(1002251310), de estado civil casada, con domicilio en la calle 
Francisco Caicedo y San Francisco, edificio Lucema, departamento 11, 
teléfono — número — 0984049433, y coreo electrónico 
galcgriavalladaresfGhotmail com; y, la señorita MISHELL 
ALEJANDRA VALLADARES FLORES, portadora de la cédula de 
ciudadanía número diccisiete veinte y seis ocenta cero mueve setenta 
(1726800970), de estado civil soltera, con domicilio temporal en la calle 
San Francisco y San Francisco, edificio Lucerna, departamento 11, 
teléfono — mimero — 0984049433, y como electrónico 

z! por sus propios y personales 
.- Los. comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, de 

ie pie para 
y bo y aber 

wn ojelnm ciones qoees, Eseicns aseo; Ja fomeción 
que procedo a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de 
los comparecientes en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana 
de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del 
cenificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema: Nacional 

de Identificación Ciudadana; bien instruidos. por mí la Notaria, en el 
objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo. a la minuta que me entregan, cuyo tenor 
es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase insertar una co la que conste la Cesión de 
Participaciones Sociales de una compañía de responsabilidad limitada Y 
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NOTARIA. 
VIGESIMA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

contenida — en las siguientes — cláusulas: — PRIMERA. 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: por una parte, en calidad de cedente, por sus propios y 
personales derechos la señorita Dennys Mariuxi Armijos Honores, con 
cédula de ciudadanía número (0703505396), de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupeción 

empleada privada, con domicilio en la calle Abdón Calderón ES-4 y 
Marquesa de Solanda, teléfono número (4521559) y correo electrónico 
dennysarmijoshonoresdJhotmail.com; y por otra parte, en calidad de 
¿esionarios, por sus propios y personales derechos, la señora Gudnara 
Alegría Valladares Flores, con cédula de ciudadanía número 
(100225131-0), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

ciyj ión empleada privada, con domicilio en la calle 
Caicedo y San Francisco, edificio Lucema, departamento 11, 

Valladates Flores con cédula de ciudadanía número (172680097-0), de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de 
ocupación empleada privada, con domicilio temporal en la calle San 

      

Francisco y San Francisco, edificio Lucerna, departamento 11, teléfono 
Múmero ——— (O9B4D49433) y coreo electrónico 
galegrisvalladaresfGhotmail.com. Los comparecientes hábiles para 
contratar y obligarse, de manera libre y voluntaria, por sus propios y 
personales derechos acuden al otorgamiento de la presente escritura 
pública de Cesión de Participaciones Sociales. SEGUNDA= 
ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía INGETOPIA CIA. LTDA. 

se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el diecinueve de julio 
del dos mil diecisicis ante el Notaria Trigésima Segunda del Cantón Y 

  

Dies Ay República del Salva 

   



NOTARIA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
día veinte y uno de julio del dos mil dieciséis. DOS.- Mediante escritura 
pública de Cesión de Participaciones celebrada el día dieciocho. de 
octubre del dos mil diecisiete ante la Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Quito, la señorita María Carolina Jácome Velásquez cedió y 
transfirió (1.333) (il trescientas treinta y tres) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar 
estadounidense cada una, que poseía dentro de la sociedad INGETOPIA 
CÍA. LTDA. a favor de la señora Gudnara Alegría Valladares Flores, 

así mismo la señorita María Carolina Jácome Velásquez cedió y 
  

transfirió (647) seiscientas cuarenta y siete participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar 

0, qu ponia ds deso INGETOBIA 

  

estadounidense perl una, que posea denr del sociedad INGETOPIA 
CIA. LTDA. a favor de la señorita Demnys Mariuxi Armijos Honores. 

TRES.- La Cesión de Participaciones que consta del numeral anterior 
fue inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Quito con fecha treina 

de octubre del dos mil diecisiete, mediante número de inscripción (944) 
y repertorio número (S1978), con lo cual las señoras María Carolina 
Jácome Velásquez, y Consuelo Patricia Jácome Velásquez dejaron de 

ser socias de la compañía; y pasaron a ser socias de la compañía la 
señora Gudnara Alegría Valladares Flores con un: total de (1.333) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisible, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, Y, 

Dir Av. Rola 4 Sarado NOS er cy Portal Pm or, Oda 
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NOTARIA 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
E ¡ 

1 mismas que representan el (66,65%) del capital social de la compañía; y 
la señora Dennys Mariuxi Armijos Honores con un total de (667) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
mismas que representan el (33,359) del capital social de la compañía, 

CUATRO.- Con fecha veinte y dos de mayo del dos mil dieciocho, la 
señora Dennys Mariuxi Armijos Honores contrajo matrimonio ante el 
Jefe del Registro Civil con el señor Angel Manuel Rodriguez Castro, por 

lo que se especifica que la cesión de participaciones referidas en el 
"numeral tres se celebró con anterioridad al matrimonio, lo que significa 

que éstas participaciones no forman parte del haber social de la sociedad 
conyugal. CINCO.- El día quince de junio de dos mil dieciocho, se 
cis gia General Extraordinaria y Universal de Socios en la 

  

Flores)y (20) veinte participaciones sociales; de propiedad de la señorita 
Dennys Mariuxi Armijos Honores a favor de la señorita Mishell 
Alejandra — Valladares — Flores. TERCERA= CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la señorita Dennys 
Mariuxi Armijos Honores cede y transfiere (647) seiscientas cuarenta y 
siete participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisbles, de un 
valor nominal de un dólar estadounidense cada una, que poses dentro de 

la sociedad INGETOPIA CIA. LTDA. a favor de la señora Gudnara 
Alegría Valladares Flores; así mismo la señorita Dennys Mariuxi 
Armijos Honores cede y transfiere (20) veinte participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar 
estadounidense cada una, que posee dentro de la sociedad INGETOPIAN 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

CIA. LTDA. a favor de la señorita Misheil Alejandra Valladares Flores. 

CUARTA.- El precio que las partes han acordado para la presente 
oraria — Mnsferencia es la suma de un dólar de los Estados Unidos de América 

"rara. Por cada participación social que se cede y transfiere, por tanto el precio. 
total de la cesión de participaciones sociales es de (USD 667,00) 

seiscientos sesenta y siete dólares de los Estado Unidos de América. La 

presente cesión cuenta con la autorización del cien por ciento del capital 

social de la compañía INGETOPIA CIA. LTDA., para lo cual se adjunta 

al presente contrato la respectiva Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios como documento habilitante, quedando conformado 

«el nuevo cuadro de integración de capital dela siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

          
         Juan José Puente Reyes son matrícula profesional 

número (17-2015-1148) del Foro de Abogados del Consejo de la 
Judicatura queda autorizado por los comparecientes para inscribir la 
presente Cesión de Participaciones Sociales en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos”.- 
HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda clevada a escritura pública con todo 

  

sus partes; firmada por el abogado Juan José Puente Reyes, con 
matrícula profesional número cincuenta diecisiete guion dos mil quince 
guion once cuarenta y ocho del Foro Abogados del Consejo de la NW: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR reci Gear de outra Ca elcacióny Cancion 

  

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD — |; | 

"Nomero único de identlicación: 0703505208 
Hombres do ciudadano: ARMLOS HONORES DENIYS MARIUXI 
Contición del cedulado; CIUSADANO 
Lar de nacio? ECUADORVEL OROMACHALAMACHALA: 

ALÍ | Fea dani; 13 e OcTUBRe DE 
| | Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER. 

E E Instrucción: SUPERIOR CAE) TALE 
Estado Civil CASADO. 

  

"Cónyuge: RODRIGUEZ CASTRO ÁNGEL, MANUEL. 
Eta 08 Makmén 2 MODE 21 

Mombrs dep ARÍALIOS ARMIIOS GALO ALBERTO 

ill dia asi: HONORES JAEN VES UVA 
Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2018 

tndicncfiiacds teca 100€ ¿O 26011 
EI ALEOMA Fracc PanEz 2 MA VALDEZ -POMOAQUTOT21-PCINONA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR reci Gener ego Cr sfcacóny Cuan 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Más ic de nación: 502510 
ombre detetudadans! VALLADARES FLORES SUOIARA ALEGRIA 
Conanión dl eudalado; CIUBADANO 

Liga de nacimiento: ECUADORPCHNONACAYANSECAYAMBE 
] Foca de mácimirio; 059 DE 1878 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

  

Sexo: MUJER. 

  

Cónyuge: RAÍIREZMARIN ORLANDO. 
Fecha de Matrimónio: 18DE JULO.DE 2007 
Nombres del pte: VALLADARES VASQUEZ JORGE FAUSTO 
Mambo déla pde FLORES VALLADARES ELM CECILIA 
echada expacición: 17 DE JULIO DE 2012 

nc obli: 106 2UNO 0208 
EA A PEREZ 0 A ALO POMADA: -pOA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR incio nea Pego. enc y Ceac 

   CERTIFICADO. DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD 

Mómiro único de sdéniicación: 1726800970, 
ombres detctdadane! VALLADARES PLORES MÍSHELLALESANORA 
Coniticiódelcodulado; CIUDADANO 
Algar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAICAYAMBE/CAYAMBE 

TAS Tp Fecnagemácimiento; 25 DEDICIEMBRE DE 1904, a 

  

soi 
Ay $ $ enbencncicióo 

j 7 protanión: ESTUDIANTE +7 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Regsta 

Fnac Mlóni: lp 
foro pr VÁÍLADARES VASQUEZ JORGEFAUSTO 
Iba dla Med FLORES VALLADARES ELMA CECI 

  

rc ica th: 1005 JUDE 208 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DE INGETOPIA CIA. LTDA. 

a la edad de Quito, a 15 de jano de 2018, sendo ls 09h00 enla ocn dela compañí ubicada nh Av. Fescisco de Orellana 1E465 y Av. 9 de Octubre, n eta ciudad de Quito, comparecen los 
socios que se detallan a continuación 

=  Guuénara Alegría Valladares Flores on cédula de ciudadaría número 100225131-0, quien posee 1333 panicipaciones que representan el 66,65% del capa! socal dela compañía, y, 
Dennys Machu Armájos Honores con cédula de cudadacía número 070350539-6, quen 
posee 667 parsespacasnes que representan l 33,35% del cxpial social dela compsi; 

  

ox reftedos socios representan el 100% del espinal socal pagado de la compañía INGETORIA CIA. LTDA, quienes decidon constr es Jta Genexal Estrcudinara y Univemal de Soros a “mmparo de lo dispuesto enel Anícalo 23 dela Ley de Compañs 
“Actúa en calidad de Presidente del Junta, le coa Denys Marion Armijos Honores en su calidad 
dde Presdente de la Compañía; y actúa como Secreaio de la Junta, l señora Gudaara Alegría 

Valladares Flores en su calidad de Gerente Genezal de la Compañía. 
Los socios decien poc unanimudad sata el siguente orden del días 

1. Renuncia del acualPresdente de la compañía 
2.. Designación de un auevo Peesulate de la compañía 
3. Cesión de participaciones sociales dela compañís 

Desarollo del primer punto del orden del día: 
Se sucia la Jura y la señorita Dennys Maris Armpos Honores soii exponer obre dl primer. 
punto delorden dela, ya su vez solicita la palabra. Lua vez concedida a palabes, la señorita Dennya 
Martos Aemijos Honores manifess se woleatad de renunciar al caego de Presidente que 
actualmente mantiene dentro de a compañía 
Se eleva a mocsón la propuesta plateada, or sacos lego de delibeas xpresan star de acuerdo 
«ono planeado, por lo que porusanimidad del Juntas apeucba la renuncia de a señorita Dennys 
Maciw Arms Honoces para el cg de Peeudene de la compañí. 
Desarrolo del segundo punto del orden del día: 
La señora Denays Marina Azmos Honores solicita exponer sobre el segundo punto del orden dl 
día. La señor Gudaara Alegría Valladares Flores solici la palabra, y una vez concedida expresa la 
necesidad de desnas nuevo Presdente de la compañía, pasalo cual mocions que la señoría Mishel 
Alejandas Valledares Flores con cétuls de ciudadanía número 172680097-0 sea quien ocupe el 
refsido cargo por un periodo dedos ados. 
Se io a moción propuesta planea, y o socios eo de era, pesan ea deacuerdo 

do ld pa ue pu cai de Janmi air Nadal Ala 

  



VáiaresPora par que dsp lec de nue Pese ea compañía porn pecado 

Desarrolo del tercer punto del orden del día: 
La señoría Denays Manuxs Armyos Honores olicien exponer sobre el tecery último panto del 
ndendel da, y su vez solici la palabra. Una vez concedi la palabra, le señorita Denny Mario 

Armijos Honores expresa su voluntad de ceder la comlidad de sus participaciones sociales dela 
Siguiente manera: ce 647 pacucpaciones tocle, guale,acumulatvas e ndimisbcs, de un valor 
"nominal de un dólar de los Patados Unidos de Amánen cada una, a fevor de la señora Gudnar 
“Alegría Valladares lores con cádula de ciudadanía námero 1002251'1-0 y ceder 29 petcipaciones 
socales, quales, acumulaivas e indivinble, de un valor nomina de un dólar de los Estados Unidos 
de Amérca cada una, a favor de la señocin Misbell Aljzndes Valladares Floces con cédula de 
ciudadanía número 172680097. 

¡Se eleva a moción la propuesta plantada, y ls socios luego de deber, expresa estar de acuerdo 
con lo planteado, por lo que por unaniidad de la Junta se apeueban ls suguenes censones de. 
participaciones sociales: 647 parscpaciones socials, guales acumulativa e ndmsbls, de un valor 
iortirl de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a faor de la señora Gadaae. 

“Alegría Valladares Floces con cédula de ciudadanía número 100225131-0; ceder 20 parocipaciones 
socials iguales, acumulaias e indivisible, e un valor nomural de ua dólar de los Estados Unidos 
de Amécica cada uns, 2 favos de la señorita Mushell Alepndos Valladares Flors con cédula de 
crodadanía número 172680097-) 

¿Con lo antemor, se dex consunica de que un voz otorgada la escrita pública de Cesión de 
Pacocipaciones una vez quese insceba dicha escri pública en el Registro Mercantil del Caonóo. 
Quito la señora Dennys Marui Acmijos Honores dejará dese socia dela compañía; y constar 
los sienes socios de la compañá: la señora Gudnarz Alegría Valladares Mores con un tol de 
1980 parospaciones socale,¡uales,acumalsas e sndiisibes d un valor comunal de un dólar 

de los Estados Unidos de América caca una, mismas que representa el 99% del eapial social de la 
compañía; y la señoeta Mabel Alejndes Valladares Flores con vn toral de 20 parecipaciones 
sociales, iguales, acumulativa e iodeisbles, de un valor oenual de un dólar delos Estados Unidos 
de Améxica cada ua, mismas que repensentn e 1% del cspial socia dela compañía. 

No habiendo más puntos que tus en el orden del día de esta Joats General Extraordinaria y 
"Universal de Socios, el Presidente de la Junta suspende la misa hasta qe se peoceda a redacción 
delas para reinstalar, endo las 09445. 

¡Siendo las 10120 se seta cta Junta Genccal Extraordinaria y Univer de Socios y se procede a 
la soremporn dela prescoe Acta. 

Otorgada; 2 15 de jucio de 2018. 

G 
Valladares Flores. 

¡Socio > Secretario dela Jura 
ce "O0LZ NDA. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
MB. ea Paza sa otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos 
ioraraa 195 preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente, por mí la 
VIGESIMA YISESINA. Notaria, a los comparecientes, estos e ratifican en todas y cada una de 

sus partes y firman conmigo en unidad de acto; quedando incorporada. 
en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.-| 

2d EE JUXI ARMIJOS HONORES h 
pr03ros376 
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MISHI ALEJANDRA VALLADARES FLORES 

ec VAZE6DO7%0 

  

les Av. República del Salvador N3S-46 estra Sucia y Portugal Eo Prima Norte, Oca 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A 20181701021P02015 

Qgrama. Se otorgó ante mi, en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA 
PRIMERA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES LA COMPAÑÍA INGETOPIA CIA. LTDA. 

otorgada por DENNYS MARIUXI ARMIJOS HONORES, a 
favor de GUDNARA ALEGRÍA VALLADARES FLORES y 
MISHELL ALEJANDRA VALLADARES FLORES, sellada y 

firmada en Quito, dieciocho de junio del dos mil dieciocho.- 
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RAZÓN.- TOMO NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

INGETOPIA CIA. LIDA., CELEBRADA ANTE MÍ, CON FECHA 

19 DE JULIO DE 2016, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA 
COMPAÑÍA OTORGADA POR DENNYS MARIUXI ARMIJOS 

HONORES A FAVOR DE GUDNARA ALEGRIA VALLADARES 
FLORES Y MISHELL ALEJANDRA VALLADARES FLORES, 

CELEBRADA ANTE LA ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO, 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, CON 

FECHA 18 DE JUNIO DE 2018. LA NOTARÍA.- 

QUITO, A 20 DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 44857 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD pr, LMrTADA,      
  

YESA FAVOR DELASRA. GUDNARA 
LASRTA. MISHELL ALEJANDRA.     
EXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA. 

NO SON NECESANOS PARA LA VALIDEZ.   
    DIRECIÓN DEL REGISTRO: AY 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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